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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ejecutivo Rad. No. 11001400303220180093500 

 

En atención a la manifestación de la parte actora, que da cuenta del 

incumplimiento del acuerdo celebrado en la vista pública del 22 de agosto de 

2019, el despacho RESUELVE: 

 

1.° Fijar para el martes 08 de julio de 2021 a las 4.30 p.m., la 

continuación de la audiencia de que tratan el artículo 443 del C.G.P.  

 

2.° Advertir a las partes e intervinientes que, con ocasión de la 

emergencia sanitaria, la audiencia se llevará a cabo de forma virtual a través 

de la aplicación Microsoft Teams, para lo cual, deberán informar los 

respectivos canales digitales (correo electrónico y número celular) y 

conectarse con 30 minutos de anticipación a la hora señalada a través del 

enlace que será enviado desde el correo oficial del despacho 

(cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co). 

 

3.° Por secretaría comunicar el presente auto a las direcciones 

electrónicas de notificación informadas por las partes y sus apoderados. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

  

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

 
 

  

 

 

 
 
 
 
 

 
 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notificó por anotación en el 

ESTADO N.° 74, hoy 22 de junio de 2021. 
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 
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OLGA CECILIA SOLER RINCON  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 032 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 
plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 
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